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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 004 2020 00042 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   MARTHA MYRIAM ROJAS CAMARGO  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A. Y SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A.  

LLAMADA EN GARANTÍA: MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS  

FECHA DE SENTENCIA treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto 
Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 21 de noviembre de 2023.  

COSTAS   Sin COSTAS en el grado jurisdiccional.    

MAGISTRADA  PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 09/02/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 09/02/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 015 2021 00121 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   ELMER GONZALEZ OCAMPO  

DEMANDADO   JOSÉ MANUEL MONSALVE HENAO., y OMAIRA RUBIO 
BELTRÁN 

FECHA DE SENTENCIA treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

DECISION    REVOCAR el numeral tercero de la sentencia proferida el 31 de 

agosto de 2022 por el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Bogotá.- REVOCAR el numeral 
quinto de la sentencia proferida el 31 de agosto de 2022 por el Juzgado Quince Laboral del 
Circuito de Bogotá.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin costas en la apelación.   

MAGISTRADA  PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 09/02/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 09/02/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 17 2021 000226 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   OLIVER ABREO ACOSTA  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

DECISION     CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado 
Diecisiete Laboral del Circuito de Bogotá D.C., el 2 de agosto de 2022.  

COSTAS   Sin costas en esta instancia  

MAGISTRADA  PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 09/02/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 09/02/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 030 2019 00615 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   FLOR MARIA CASTILLO ORDUÑA 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES y MERCEDES VEGA DE FRANCO 

FECHA DE SENTENCIA treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

DECISION     CONFIRMAR la sentencia proferida el 17 de agosto de 
2022 por el Juzgado Treinta Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

COSTAS   Sin COSTAS en esta instancia.  

MAGISTRADA  PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 09/02/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 09/02/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 039 2017 00715 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   ALEJANDRO CRUZ RUBIANO 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES ² 
COLPENSIONES. 

FECHA DE SENTENCIA treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

DECISION     REVOCAR la sentencia proferida el 23 de agosto 2022, 
por el Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C., para en su lugar 
ABSOLVER a la demandada de las pretensiones incoadas.  

COSTAS   COSTAS de primera instancia a cargo del demandante. 
No se causan en la instancia ni en el grado de jurisdicción.   

MAGISTRADA  PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 09/02/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 09/02/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 009 2019 00778 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   JOSÉ MARTÍN PÉREZ VERA 

DEMANDADO   SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. ² ARL SURA., 
EQUION ENERGÍA LIMITED Y ECOPETROL S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

DECISION     CONFIRMAR la sentencia proferida el 22 de octubre de 
2021 por el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., para en su lugar 
absolver de las pretensiones incoadas en la demanda.  

COSTAS   Sin costas en esta instancia. 

MAGISTRADA  PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 09/02/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 09/02/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 040 2021 00326 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   RIGOBERTO CHIVARA CAÑÓN 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

DECISION     ADICIONAR el numeral cuarto de la sentencia proferida por el 

Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 19 de octubre de 2023.- DECLARAR que 

Colpensiones bien puede obtener por las vías judiciales pertinentes, el valor de los perjuicios que se 
le llegaren a causar.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación. 

MAGISTRADA  PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 09/02/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 09/02/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 007 2021 00561 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   DORIS OLIVEROS SALAS 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

DECISION     ADICIONAR el numeral segundo de la sentencia proferida por el 

Juzgado Cuarenta y Dos Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 22 de noviembre de 2023.-DECLARAR 

que Colpensiones bien puede obtener por las vías judiciales pertinentes, el valor de los perjuicios que 
se le llegaren a causar.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta  

MAGISTRADA  PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 09/02/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 09/02/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149

